
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia 

 

Cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 07- 2012-00182. 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Oscar Arango Gaviria.  

Providencia Sustanciación Nº 157 

Decisión Ordena expedir oficios. 

 

En atención al auto del 04 de junio del año 2021, mediante el cual se repuso una decisión, y se decretó 

el desistimiento tácito y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares obrante en el cuaderno principal, 

se ordena expedir los correspondientes oficios de levantamiento de las medidas cautelares.  

 

CÚMPLASE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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